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Artículo t°—Las Leyes obligarán en la Península, o
bias adyacente s , Canarias y territorios de Africa suje-

a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
peemulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
nina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

,ino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

ralos BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pase-

a los editores de los mencionados periódicos.
(R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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	 Franqueo concertadoMARTES 3 DE DICIEMBRE DE 1946

PRECIOS DE SUSCRIPÇIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . • • 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . • 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 100 »
Id. de id, 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 . »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquelas resulten desiertas por falta'cle rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió;
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere,, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

Ptas.

leim 011[131 del Nado
modele al día 39 de lloviembre de 1946

fJoxi NUM.  334

Núm. 4.846

Gobierno de la Nación

IINISTERIOS DE AGRICULTU-
M E INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de Noviembre de
946, complementaria de la de 17
(e Octubre por la que se regula la
ampatia aceitera 1946-47 y se
concede una prima de pronta en-
trega.
'linos. Srs.: La cosecha aceitera

ace pcionalmente escasa, corres-
pondiente a la campaña 1945-46, si-
guiendo, en forma anormal, a la tam-
:lin escasa correspondiente a la
camparia 1944-45, ha impuesto el
tzctificio de reducir a cantidades
txiguas el racionamiento de este
I.ndamenlal producto. No habiendo
txistido a lo largo del Mío por razón
ela universal escasez, la posibili-
2 de importar aceites comestibles
e sentilla, ni tampoco la de hver-
Itabiár el de oliva con el de semilla
nrilayor p ro porción que la de uno
1)tun0, únicas operaciones comer-
des llevadas a cabo en cantidades

Comisaría General
Abastecimientos y Transportes

u1)0 de adoptar, oportunamente,I
llas las medidas conducentes a au-
°12 lla r, en lo p osible, las disponi-
liades Y entre ellas, la de utilizar
?distribuir otros aceites vegetales de
bdución nacional almendra avella-
kY cacahuete tomando a su cargo
l 'tilcortl lx.nsarlas en el futuro, las
111,,cs diferencias de precios de

"le 
existentes entre estos aceites y?de oliva.

Nilegar al final de la campaña,
sgscasisirnos remanentes de que
Darü la disi ribución se dis p one,

dSo 
	 Y

tota lmente inevitable pro'ditzido
en los 

envios últimamente

concertados con el exterior, en
cuanto por primera vez en el año
las circunstancias los han hecho po-
sibles, exigen imprimir a la produc-
ción y distribución del aceite de la
nueva cosecha un ritmo lo más ace-
lerado posible en las primeras fases
de la campaña, a fin de que en el
plazo más breve puedan atenderse
las p erentorias necesidades del país.

Para lograr tales finalidades y,
a parte de recabar la patriótica cola-
boración de p roductores, fabricantes
y distribuidores que intervienen en
las correspondientes operaciones,
los Ministerios de Industria y Co-
mercio, y de Agricultura disponen:

1.° Se concede en concepto de
pronta entrega, una prima de cin-
cuenTa céntimos p -or kilogramo acei-
te, sobre los precios establecidos en
la Orden conjunta de los Ministerios
de Agricultura e Industria y. Comer-.
cio, de 17 de Octubre pasado, cuya
prima regirá para Iodo el aceite pro-
ducido desde el comienzo de la ac-
tual campaña hasta las fechas esca-
lonadas que según Zonas determine
la Comisaría General de Abasteci-
mientos, de acuerdo con el Ministe-
rio de Agricultura, pero, como má-
ximo para las Zonas más retrasadas
no podrá pasar del 31 de Enero del
próximo año.

2.° Dicha prima será distribuída
entre los olivareros y los fabricantes
de aceite, a razón de cuarenta cénti-
mos por kilogramo de aceite pro-
ducido, para los primeros y diez
céntimos por igual concepto para
los segundos.

Las juntas de precios de aceituna
fijarán los precios partiendo del
oficial del aceite fijado en la orden
de i 7 de Octubre último, incremen-
tado en cuarenta céntimos por kilo-
gramo, a toda la aceituna que sea
entregada en los molinos hasta diez
días antes de la fecha que para la
Zona correspondiente halla fijado la
Comisaría General de Abastecimien-
tos segbn, lo dispuesto en el aparta-
do anterior.

En los casos en que, al publicarse

la presente disposición, existan ya
en algunas Zonas aceitunas entrega-
das por los olivareros en los moli-
nos, las Juntos de Precios de acei-
tuna correspondientes revisarán los
precios de las mismas ya fijados,
a p licándoles los incrementos que
correspondan con arreglo a lo es-
tablecido en el párrafo anterior.

3.° Las jefaturas Agronómicas
cuidaran del estricto cumplimiento de
cuanto se dispone en la presente
Orden.

4. 0 Los Gobernadores civiles de
Jas provincias afectadas por la pre-
sente Orden dispondrán su urgente
inserción co el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y adoptarán • cuantas
medidas estimen oportunas para su
más rápida y completa difusión y
conocimiento de los olivareros y
productores de aceite de la misma.

Lo que comunico a VV. 11. para
su conocimiento y demás efectos.

Dios guardda VV. II. muchos años.
Madrid 29 de Noviembre de 1946.

REIN SEGURA 	 SUANZES

limos. Sres. Subsecretario de Agri-
cultura y Comisario general de
Abastecimientos y Transportes.

Delgación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 4.867

Precios de ilierraj . (Orujo de
Oliva desgrasado y carbonizado)

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes, de confor-
midad con las disposicioneS vigen-
tes, ha tenido a bien aprobar los
precios para el dierraj . (Orujo de
oliva desgrasado y carbonizado) que
seguidamente se reseñan y que regi-
rán en esta capital y provincia hasta
nueva orden:

Precio de venta en fábrica (pres-
crito por la Secretaría General Téc-
nica del Ministerio de Industria y
Comercio), 0'55 pesetas kilo.

•

Precio de venta sobre almacén,
0'61 kilo.

Precio de venta al público, 0'70
>kilo.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y exacto cumplimiento.

Córdoba a 3 de Diciembre de
1946.—El Gobernador Civil Presi-
dente, Alfonso Orti Meléndez-Val-
dés.

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 4.857
El Alcalde de Castro del
• doba), hace saber:

Que acordado por la Comisión
Gestora de mi presidencia, en sesión
celebrada el día dos del actual, el
arriendo en pública subasta, durante
el plazo de tres años. que comenza-
rán a regir el día primero de enero
del próximo año de mil novecientos
cuarenta y siete y terminará el día
treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos cuarenta y nua ve.

Primero: Los arbitrios y exaccio-
nes municipales, objeto de la subas-
ta, son los que a continuación se
expresan:

Primero. -Bebidas Espirituosas y
Alcoholes.

Segundo.- Consumo de Carnes
Frescas y Saladas.

Tercero.- Derechos o Tasas so-
bre Matadero Público).

Cuarto.—Servicios de Mercados y
Puestos públicos.

Quinto. - Inspección y Reconoci-
mientos sanitarios de reses, carnes,
pescados, leche y otros' manteni-
mientos destinados al abasto públi-
O, y
Sexto. - lisos y Consumos.
Segundo: La subasta se celebra-

á en el Salón de Sesiones de estas
Casas Consistoriales, bajo la pre-
idencia del señor Alcalde o Conce-
al en quien Delegue, con asistencia
e otro miembro de la Corporación
Notario que dé fe del acta, a las
oce horas del día siguiente al en

Río (Cofir-

Ministerio de Cultura 2024
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2
	 BOLETIN OFICIAL

y en las interinidades : y suplencias
que tengan que desempeñar los mi,
dicoS de A4 P. D. y Tocólogo muni.
cipal el haber sea de 6.000 pese:a's.
anuales.

La -Comisión Gestora q uedó dell.

damente enterada e im p uesta de una
comunicación del . Sr. Delegado
Hacienda de la provincia en la que
participa habia resuelto au torizar le
ejecución del presupuesto ordinario
que ha de regir en este 'Municipio
durante el afio de 1946, co. n

advertencias que en la misma 
se

mencionan.

La Corporación aceptó en todas
sus partes un escrito del Sr. Inter•
ventor de Fondos sobre el Greeo

de Cafés Bares y similares acordar',
dose se le de el más exacto cumpli.
miento.

La Comisión Gestora q uedó dül.

damente enterada de otra comunica.
ción de la Intervención de Fondos
sobre ordenación de los pagos pro.
ferentes, obligatorios y voluntarios.

Pasa a informe de la Comisión de
Hacienda un presupuesto suscrito

que se cumplan los veinte días há-
biles de la publicación de este edicto

en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, sujetándose las proposicio-
nes y Mejoras, que deberán hacerse
por escrito, al modelo que al final
se inserta y a lo prevenido en las
vigentes disposiciones que regulan
esta materia.

Tercero: El tipo total de subasta
por los tres años es el de SEIS-
CIENTAS MIL PESETAS, de las

cuales corres p onde a cada anualidad
DOSCIENTAS MIL, distribuidas de
este modo:

a) Bebidas Espirituosas y Alco-
holes, tipo anual QUINCE MIL PE-
SETAS.

b) Consumo de Carnes Frescas
Saladas, tipo anual TREINTA Y
NUEVE MIL PESETAS.

c) " Derechos o Tasas sobre Ma-
tadero, tipo anual VEINTE MIL PE-
SETAS.

d) Servicios de Mercados y Pues-
tos Públicos, tipo anual VEINTE Y
UN MIL PESETAS.

e) Inspección y Reconocimiento.
Sanitario de Peses, Carnes, Pesca-
dos, Leche, y otros mantenimientos
destinados al abasto público, tipo
anual VEINTE Y CINCO MIL PESE-
TAS.

f) Usos y Consumos, tipo anual
OCHENTA MIL PESETAS.

Cuarto: El remate será adjudica-
do a la proposición que resulte más
ventajosa, por ser la que ofrezca
mayor aumento, sobre la cantidad
global referida, con la advertencia
que si resultasen dos o más iguales,
se verificará en el mismo acto, lici-
tación por pujas a la llana,' durante
quince minutos, 'y de subsistir la
igualdad se decidirá por sorteo la
adjudicación del arriendo.

Quinto:- -Las proposiciones se
harán por medio de pliegos cerrados,
entregándose en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, bajo sobre lacra-
do, a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
hasta el anterior al señalado para la
licitación y horas de diez a trece,
durante los días hábiles.

Sexto: A las proposiciones acom-
pañaran por separado el resguardo
que acredite haber constituido el
depósito provisional del cinco por
ciento de la licitación, que importa
diez mil pesetas, en la Caja munici-
pal, en _la ,General de Depósitos o
en cualquiera de sus Sucursales, de-
pósito que será devuelto una vez
terminado la subasta a los que no
hayan obtenido el remate.

Séptimo: Las demás condiciones
objeto de la subasta, constan en el
pliego de condiciones que se haya
de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, en las horas de
once a trece de todos los días labo-
rables, hasta el anterior en que haya
de verificarse el remate.

MODELO DE PROPOSICION

. 	 Don 	
vecino de 	

provincia de 	
enterado del anuncio publicado en el
BOLETIN . OFICIAL número 	

de fecha 	 de 	 para
la subasta de varias exacciones Mu-
nicipales de la villa de Castro del Río
(Córdoba), así como también de las
condiciones estampadas en el pliego
y Ordenanzas que se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría municipal,
ofrece por la contrata expresada
con sujeción estricta a dichas condi-
ciones la suma total de 	
	  pesetas
(en letra) distribuidas anualmente del
siguiente modo.

Por Bebidas Espirituosas y Alco-
les, 	  pesetas.

Por Consumo de Carnes frescas y
saladas, 	  	 pesetas.

Por Derechos o Tasas sobre Ma-
tadero público, 	 pesetas.

Por servicios de Mercado y pues-
tos públicos, 	 pesetas.

Por Inspección y reconocimiento
Sanitario dé Reses, Carnes, Pesca-
dos, Leche y otros mantenimientos
destinados al Abasto público, 	
	 pesetas.

	Por Usos y Consumos, 	
pesetas.

(Fecha y firma del licitador)

Castro del Río veintinueve de No-
viembre de mil novecientos cuarenta
y seis.- El Alcalde, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.850

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:
Que en ses:ón celebrada en el día

de hoy por la Comisión Gestora de
mi Presidencia, se acordó aprobar
en principio la propuesta formulada
por la Comisión de Hacienda de su-
plemento de crédito de varias parti-
das del vigente Presupuesto Ordina-
rio de Gastos por habilitación del
superávit resultante sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos en la
liquidación del ejercicio económico
de 1945.

Encontrándose expuesto al publi-
co en la Secretaría General y por
término de quince días el expediente
tramitado al efecto, para que durante
el mencionado plazo puedan formu-
larse ante este Ilustrísimo Ayunta-
miento las reclamacione que se esti-
men oportunas.

El expresado plazo comenzará a
ser contado desde el siguiente día al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provinia.

Lo que se hace público para ge-
neral concimiento y efectos legales.

Aguilar de la Frontera a 30 de
Noviembre de 1946. - Eloy Lucena.

Núm. 1.563

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal du-
rante el pasado mes de Marzo que
formula el Segretario accidental
que lo suscribe en cumplimiento y
a los efectos prevenidos en el
artículo 65 de la Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 2
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la Presidencia del señor
Alcalde don Eloy Lucena Ladrón de
Guevara Gestores don Manuel Jura-
do López, don ;osé Benavides Ruiz,
don Federico Muñoz Muñoz, don
José Palma Varo, don Francisco
Valle Cano, don Antonio del Castillo

Aguilar Tablade, don Juan Varp Ló-
pez, don Manuel Romero García de
Leaniz, y don Antonio Estrada Lo-
zano asistiendo el Sr. Interventor de
Fondos municipales y el Secretario
accidental de la Corporación.

Es aprobada el acta de la sesión
ordinaria anterior y se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Conoce la Corporación un oficio
del Comandante del Puesto de la
Guardia Civil sobre instalaciÓn de
contadores electricos en los Pabello-
nes de la fuerza, acordándose que
por dicho setior,se presente un pro-
yecto de gastos de su instalación
para en su vista resolver en conse-
cuencia.

Don Cesar Meras Vázquez por
medio de instancia solicita que por
la Secretaria General de este Ayun-
tamiento se le expidan varias certifi-
caciones del expediente instruido en
este Ayuntamiento con motivo de la
declaración de ruinas de una casa
de su propiedad, acordándose acce-
der a lo solicitado.

Se acuerda que para lo sucesivo

Clases

Jardín 	
Huerta frutales riego pie
Huerta frutales riego pie
Huerta riego pie. 	
Huerta riego pie. 	 e

Huerta frutales riego noria
Huerta frutales riego noria.
Huerta riego noria 	
Huerta riego noria 	
Cañaveral ......... ,
Era 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerca 	
Cerea 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Olivar. 	
Viña 	
Olivar y Viña 	
Frutales 	
Salinas. 	
Encinar con cereales 	
Almendros 	
Arboles de ribera 	
Eucaliptal 	
Soto 	
Soto 	
Monte bajo 	
Pastizal 	
Edificaciones, etc 	
Vías, Caminos, etc 	

TOTAL('

CULTIVOS

Unica
1.'
2.'
1."
2.'

2.'
1.*
2.'

Uni ca
Llnica

La
2.'
3.'
4.'
5.*
6.'
7 •a

1.'
2.'
3.'
4.'
5.'

Unica
Unica
Unica
Unica
Uni ca
Uni ca
Unita
Unica

1."
2.'

Unica
Unica

Líquido
imponible

—
Pesetas

SUPERFICIES

Hectáreas Areas CesIiári

1.308 1 27 71

1.308 95 79 60

1.038 116 61 99

931 1 30

668 12 02
808
569
701
469
500
353
353
271
230
190
169
149
129
616
456

38
8
2
O
O

24
463

1.346
3.226
4 840
2.655

603
423

98
1,154

67
90
38
63
31
57
78
31
24
77
90
73
64
81
12

92
37
75
25
62
49
91
26
02
10
89
28

'68
30
49

295
215
134
293
134

93
46.335

77
93

219
66

172
135

23
12

3.283
1.928

190
10

2
1
O

387
4

30
o

60
19
6

22
211
374

29
56
36
05
21
99
40
48
83
56
22
87
97
67
75
66
49

92
33
N

5

38

01
11
49
74
50
78
45
70
92
42

36

	 	 21.652 00
80

SEHEIO DE CATASTRO DE III 111(1111A 11115C

PROVINCIA DE CORDOBA

NUMERO 4.7 3 2

Cuadro de valores Unitarios de las tierras y su distribución en el término
municipal de CASTRO DEL RIO, aprobado por la Jefatura Provincial delSer.
vicio, como resultado de la Revisión del Catastro.

Córdoba 23 de Noviembre de 1946.—El Ingeniero jefe Provin cial ' An'

tonio G. Pedraza.

eMinisterio de Cultura 2024
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leiAparejador de varias reformas

ijcasa 
que ocupa el Juzgado Co-

trz(11.
saresenta a la Corporación mu-

pdllahojas de inscripción del

,irón 
de Habitantes de este térmi-

unicipal siendo aprobadós los
.2j0sde depurazión y ordenación

as niisma s y que se le de el trá-

reglamentario.
corporaci ón quedó enterada

dos 
escritos suscritos por don

lacisco Benjumea Heredia y don

;genio Llrruela y Murga , en recia-

160 
de la ordenanza sobre Pos-

•palomillas etc. y por unanimiCad

-3rdá que los mismos sean eleva-

sal Ilustrisimo Sr. Delegado de

Sesion del día 9

Se celebra en -primera convocan

iabaio la Presidencia del señor

kalde don Eloy Lucena Ladrón de
'zara, Gestores don Manuel Ju-

jo López, don Gonzalo Zurera

tán, don José Palma Varo, don

haue l Romero • García de Leaníz,
a Francisco Valle Cano, don Fel._

klico Muñoz Muñoz, don Antonio
CasIillo Aguilar Tablada, y don
Varo López con asistencia del

.,Intervento r de Fondos Municipa-

, y del Secretario accidental de la
:riaoración.
Es aprobada el acta de la Sesión
.linaria anterior y se adoptaron los
entes acuerdos.

Desestimar una instancia suscrita
a dona Dolores Rodríguez/Rivera
(i5rebaja del impuesto de industrias
profesiones.
Se acuerda desestimar una ins-
la suscrita por don Luis Romero

ai solicitando una' plaza de em-

;ado de este Ayuntamiento.

Seacordó adquirir las palmas y
uta para Semana Santa.
Favorablemente informada por la
kisión de Hacienda se aprueban
atlas cuentas y facturas.

Sesión del día 16

Se celebra en primera convocato-
li bajo la Presidencia del señor
licalde don Eloy Lucena Ladrón de
Guevara, Gestor s don Manuel Ju-
rtrio López, don Gonzalo Zurcra
Iudll ,don Federico Muñoz Muñoz,
lan luan Varo López, don Antonio
fitrada Lozano, don Francisco Valle
CAll o, don Manuel Romero García

Leaniz, y don Antonio del Cas-
:.ib ilguilar Tablada, con asistencia
clSr. Interventor de Fondos Muni-
z,iiales y del Secretario accidental

Corporación.
Es aprobada el acta de la Sesión

li dinaria anterior y se adoptaron los
uientes acuerdos.

. Pasa a i mforme de la Adminis t ra-
rinde arbitrios una instancia sus-
la Por don Rafael Ruiz Pérez en

rclninación del arbitrio de industrias
Profesiones.
S2dcb uerda la baja en el padrón delabttantes solicitada por don Picar-

4I0nso Rivas.
Conoce la

_ 	 Corp oración una certi-
ciÕnmunicip:i x Pedida por el Aparejador

sobre medición y valora -on de la que fué Capilla Iglesia del4400 
Cem enterio de San Antón

con una superficie de 500 metros
cuadrados y su valor en venta de
1500 p esetas ä razón de 3 pesetas
metro cuadrado.

La Comision Gestora vista la an-
terior certificación acordó ceder a
favor en pleno dominio con caracter
gratuito a doña María de los Dolores
Cándida del Castillo y Romero; Viu-
da de Cámara los 500 metros cua-
drados • del solar de referencia para
_edificar pabellones y dependencias
para pobres indigentes y autorizar,
al Sr. Alcalde para que una vez cum-
plidos los acuerdos adoptados en las
sesiones de 9 y 23 de Febrero pro-
ceda ä otorgar la corresporuliente
escritura.

Se acordó autorizar al señor Al-
calde para que ordene la reparación
y arreglo de los tejados de e'sta Casa
Ayuntamiento.

Es retirado del orden del día ei

punto número seis, cuentas y factu-
ras para estudio de la Comisión de
Hacienda.

Sesión del día 23
Se celebra en primera convocato-

ria bajo la Presidencia del Sr. Alcal-
de don Eloy Lucena Ladrón de Gue-
Vara, Gestores don Manuel Jurado
López, don Gonzalo Zurera Terán,
don Federico Muñoz. Muñoz, don
Antonto del Casrillo Aguilar Tabla-
da, don Manuel Romero García de
Leaniz y don Juan Varo López, asis-
tiendo el Sr. Interventor de Fondos
Municipales y el Secretario acciden-
tal de la Corporación.

Es aprobada el acta de la sesión
ordinaria anterior y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Se,acuerda au(orizar al 5r. Alcal-
de para que tan pronto lo Permita la
situación económica del Ayunta-
miento le sea librada a don Luis Ar-
cos Gordejuela el suministro de le-
che para la Beneficencia Municipal
en la cantidad de 1.12380 pesetas

, por el suministro del mes de Diciem-
bre de 1944.

Se acuerda autorizar al Sr. Alcai-
de para que gestione y proporcione
al Maestro Nacional don Antonio
Pedruela Rojas vivienda decorosa y
capaz sin que exceda de la cuantía
consignada en presupuesto.

Conoce la Corporación un presu-
puesto de material eléctrico para la
instalación de seis contadores en la
Casa Cuartel de la Guardia Civil
autorizando al Sr. Alcalde para el
abono del mismo.

Se retira del orden del día el pun-
to número 5 relativo al expediente
de ruinas de la casa número 6 de la
calle San Cristóbal.

Previo el pago del arbitrio corres-
pondiente se acuerda autorizar la
apertura de los siguientes estableci-
mientos: don Juan Prieto Prieto por
uno dedicado a taberna en calle G.
Franco, doña Antonia Luque Valle

fábrica de gaseosas 100 botellas ho-
ra, don Juan Prieto Prieto por cria-
dor de vinos del pais, solo para le-
galizar operaciones de venta dentro
de la localidad, todos ellos provis-
tos de la correspondiente alta de
matrícula industrial.

Es aprobada el acta de arqueo y
valance del mes de Febrero.

También es aprobada la distribu-
ción de Fondos correspondiente a
dicho mes de Febrero.

Se aprueban varias cuentas y fac-
turas.

Sesión ordinaria del día 30

Se celebra en primera convocato-
ria bajo la p residencia del señor Al-
calde don Eloy Lucena Ladrón de
Guevara, Gestores don Manuel Jura-
do López, don Gonzalo Zurera Te-
rán, don Aritonio del Castillo Aguilar
Tablada, don Federico Muñoz y Mu-
ñoz, don Juan de Burgos Carrillo,
don Juan Varo López, don José Pal-
ma Varo, don Antonio Estrada Lo-
zano, don José Benavides Ruiz, don
Francisco Valle Cano y don Manuel
Romero García de Leaniz, con asis-
tencia del señor Interventor de Fon-
dos Municipales y del Secretario ac-
cidental de la Corporación.

Se aprueba el acta de la Sesión
'ordinaria anterior y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Se reconoce la diferencia de suel-
do de 5.000 a 6.000 pesetas solici-
tada por el médico de A. P. D. y
Tocólogo Municipal en la acumula-
ción de los distritos 3.° y 4.° desde
Enero.de 1945 hasta Julio del mismo
año.

Se autoriza al Sr. Alcalde para
que ordene la reparación de la cañe-
ría de la calle José Joaquín Zurera.

Se desestima una instancia sus-
crita por don Antonio Martínez Del-
gado en la que solicita el arriendo
por un año de lo que fue- antiguo
cementerio clausur,ado.

Se autoriza al Sr. Alcalde para
que ordene el pago de los días de
haber que solicita Juan Martín Quin-
tero.

Previo pago del Arbítrio córres-
pondiente y a la vista del nom-
bramiento expedido por el Subdirec-
tor de la compañía arrendataria del
Monopolio de petróleos se autoriza
a don Juan Ramírez Ruiz para la
instalación de un aparato surtidor
en el kilómetro 34 de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga.

Debidamente informadas por el
Aparejador Municipal y por el Dele-
gado Local de la Fiscalía de la vi-
vienda se conceden varias autoriza-
ciones de licencia de obras particu-
lares.

Se aprueba un expediente incoado
para promover el arrendamiento del
local denominado Cinema Azul pro-
piedad de este Ayuntamiento.

Se decreta el apremio y que pase
a recaudación el descubierto del
Gremio de cafés Bares y similares.
• Pasa a estudio de la Comisión de

Hacienda las normas para la apro-
bación definitiva de los presupuestos
ordinarios, publicadas en el • Bole-

tín Oficial del Estado> número 76.
Se acuerda declarar rescindido el

concierto con el Gremio de cafés
Bares y similares y _autorizar al Al-
calde a fin de, que proceda al con-
cierto individual con estos indus-
triales.

Favorablemente censuradas por la
Intervención de Fondos se aprueban
varias cuentas y facturas.

Es aprobada la distribución de
fondos de los presupuestos ordina-

rios y extraordinarios de la Corpora-
ción durante el mes de Abril.

Se acordó suspender de empleo
y sueldo por 15 días al Guardia
municipal Manuel Serrano Ruiz por
irregularidades en el Servicio:

Se acuerda aprobar un expediente
de prórroga de incorporación a filas
de primera clase instruido al mozo
Joaquín Reyes Cruz.

La Cbrporación quedó enterada
del Decreto de la Presidencia del
Gobierno de fecha 15 del mes actual
por el que se regula la elección de
Procurador en Cortes.

Sesión extraordinaria del día 31
Preside el Sr. Alcalde don Eloy

Lucena Ladrón de Guevara con asis-
tencia de cuantos señores Gestores
integran la Corporación Municipal y
de mi el Secretario accidental.

En cumplimiento al Decreto de la
Presidencia del' Gobierno de fecha
15 de Marzo del año actual por el
que se regula la elección de Procu-
radores en Cortes representantes de
los Municipios de cada provincia,
seguidamente se procedió a la elec-
ción secreta y por papeleta para ele-
gir Compromisario.

Efectuada la votación resultó el
Sr. Alcalde Don Eloy Lucena Ladrón
de Guevara con doce votos y el
Gestor don José Benavidez Ruiz con
un voto. Acto seguido fué proclama-
do Compromisario el Sr. Alcalde
D. Eloy Lucena Ladrón de Guevara.

4 3 le

• Don José Morales Franco, Oficial
Mayor y Secretario accidental del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión Municipal Gestora en
sesión celebrada el día 13 del mes
actual, acordándose que al mismo se
le dé el trámite reglamentario.

Aguilar de la Frontera a 15 de
Abril de 1946. - J. Morales.—Visto
bueno: El Alcalde, Eloy Lucena.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.855

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fuente
Obejuna hace saber:
Que habiendo sido aprobadq por

la Comisión Gestora de mi presiden-
cia en sesión extraordinaria del día
28 del corriente mes el Presupuesto
municipal ordinario que ha de regir
durante el año próximo de 1947,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
plazo de quince días hábiles confor-
me preceptúa el artículo 227 del De-
creto de 25 de Enero último sobre
Haciendas Locales.

Las reclamaciones contra el mis-
mo podrán formularse por los inte-
resados en la forma y plazos que se-
ñalan los artículos 228 y 229 del
mencionado Decreto.

Asimismo quedan expuestas al pú-
blico por igual plazo las ordenanzas
municipales que integran el mencio-
nado Presupuesto.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Obejuna a 29 de Noviem-
bre de 1946.-M. Pino.
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Dado en Rute a 26 de Noviembre

de 1946.- Valeriano Pérez jiminez.
- El Secretario, Manuet „oda.

Núm. 4.839

Don Valeriano Pérez Jiminez Juez

Comarcal de esta villa e interino

de Instrucción del partido por va,
cante.

_Por el presente ruego y encargoa

todas las autoridades civiles y mili,

tares de la Nación y Agentes de la
Policía judicial, practiquen diligen,
cias para la busca y rescate de siete

cabras de las señas siguientes: Una

finta, cornuda; otra mohina oricana,
cornuda; otra rnohina cornuda; otra

negra con los cuernos corlados,
estas cuatro con piquetes; otra
dio negra oricana; otra colorada,
orejona y otra negra, estas tres 1110'

chas, propias de Andrés Mata API'

lera, las cuales_ le han sido sus,

traidas de su domicilio Cortijo Aros

de esta vecindad del sitio conocido

por la Encina en l madrugada del

da 23 del actual, cuyos semovenditess,

--de ser habidos serán puest
os

posición de este Juzgado con SUS

poseedores ilegítimos, gua of lo

tengo acordado en auto dceeesotendiel

dictado en el sumario cl1-1

tneú amneor oi nos ci rhueytc-r: as (%cruea ht ruor idoe.1 corrien.

Dado en Pute a 27 de No_vgleinisb:

de 1946. - Valeriano Pérez.

cretario, Manuel Rueda,

IMP. PROVINCIAL.—COR

Núm. 4.825

Don Manuel Benítez Ari2
do y Juez Comarcal s
esta villa.

Por virtud de la present
riet que se insertará en el
OFICIAL de la provincia,
todas las autoridades de I

agentes de la Policía judic
dan a la busca y captura
de Lucena, domiciliado en
de Pelota Francisco Garcí
alias el Lucifet, y cuyo act
ro se desconoce, pero s(
mes del Inspector Jefe del (
neral de Policía, afecto a
ción de Lucena, dicho indi
creer se encuentre en Cal

bei), a donde marchó al
busca de trabajo, ingresar
Depósito Municipal de est,
disposición de este Juzgad
de que extinga la pena de
de arresto menor que le r(
puestos en el juicio de fal
sigue por hurto contra e
otros.

Y para que conste e insi
BOLETIN OFICIAL de la
expido la presente requisit
te a 26 de Noviembre de 1

nuel Benitez.—E1 Secreta
ilegible.
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AÑORA

Núm. 4.845

El Alcalde de Añora hace saber:
Que aprobado por el Ayuntamien-

to el presupuesto municipal Ordina-
rio para el proximo ejercicio de
1947, queda el mismo expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por el plazo de quin-
ce días, para que pueda ser exami-
nado por cuantos lo deseen y hacer
contra el mismo las reclamaciones
pertinentes con arreglo al artículo
228 y siguientes del Decreto de Or-
denación de las Haciendas Locales
de 25 de Enero pasado.

Ahora a 26 de Noviembre de
1946. Alejandro García.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4.859

Don Luis Antonio Burón Barba; Juez
de Primera instancia de este par-
tido.
Hago saber: • Que en este Juzga-

do y a instancia de doña Josefa Spi-
nola Cárdenas, mayor de edad, viu-
da, propietaria y vecina de Córdoba,
se tramita expediente solicitando sea
Inscrita a su nombre en el Registro
de la Propiedad del partido el domi-
nio de las fincas que a continuación
se expresan:

Primera. Finca llamada •Dehe-
silla., sita en término de Belalcázar,
con una extensión superficial de
trescientaS'veinticinco hectáreas y
veintidós áreas, que linda al Norte
con el Arroyo del Fresno, al Este
con el río Guadamatilla, al Sur con
el Cordel de Merinas y al Oeste con
el de Valdehiuelo. Dicho predio se
formó por los dos siguientes inscri-
tos en el Registro de la Propiedad:

A) Quinto llamado Dehesillas en
termino de Belalcázar, con algunas
encinas y una cabida de doscientas
veinticinco fanegas, equivalentes a
ciento, cuarenta y cinco hectáreas y
noventa áreas, que linda al Norte y
Este con el río Guadamatilla, el Sur
con el Cordel de Las Merinas y
Oeste, con posesión de doña Josefa
de Cárdenas.

B) Y la mitad de una Dehesa de-
nominada Dehesillas, con una super-
ficie de doscientas setenta fanegas,
equivalentes a ciento ochenta hectá-
reas y treinta y dos áreas, que linda
al Norte con el río Guadamatilla y
ccn el arroyo llamado del Fresno,
al Sur, con la Dehesa nombrada de
Pedroche de los propios de Belalcá-
zar, al Este con el de Valdehiuelo del
Fraile de los mismos propios y al
Oeste con la otra mitad de la propia
Dehesa que perteneció a los herede-
ros de don Alfonso de Cárdenas*
Morillo; y

Segunda.—Docenario denomina-
da Cabracoja, sito en término de Be-
lalcázar, que tiene una extensión su-
perficial según los/ títulos de ciento
veinte y cinco hectáreas y Ochenta
áreas, linda por el Norte, con el
Cordel de las Merinas, por el Oeste,
con vereda de Pedroche, por el Este
con el Docenario de la Higuera, y

por el Sur con el río Guadamaiilla.
'Y en cumplimiento de lo dispuesto

en la vigente Ley Hipotecaria y acor-
dado en el día de la fecha en provi-
dencia dictada en el expediente rela-
cionado al principio, se cita por me-
dio del presente edicto que será in-
sertado en el BOLET1N OFICIAL
de esta provincia a doña Nicolasa
Rico Solís, como madre con patria
potestad de sus hijos Ramón y Emi-
lio Rubio Solís, actualmente la mis-
ma en ignorado paraderó, al objeto
de que comparezca ante este Juzga-
do en el término de diez días desde
en que sea insertado el presente en
referido periódico oficial, por si qui-
siere alegar algún dereCho en el ex-
pediente que se tramita.

Dado en Hinojosa del Duque a
veintitrés de Noviembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis. Luis A.
Burón Barba. - El Secretario, P. H.,
Ignacio Barbero.

Núm. 4.819

Don José Luis Fabra Pérez, Aboga-
do, Juez Comarcal de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria que se

insertará en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, requiero á las auto-
ridades de la Nación, tanto civiles,
como militares y Agentes de la Poli-
cía Judicial, procedan a la busca y
captura del vecino de Belalcázar
(Córdoba) Julio Pineda Vigara; cuyas
demás circunstancias persónales se
desconocen, poniéndolo caso de ser
habido ä disposicion de este Juzgado
en el depósito Municipal de esta
ciudad, al objeto de que extinga la
pena de diez días de arresto menor
que le fueron impuestos en juicio de
faltas pror hurto; as f como para que
haga efectiva la cantidad 38'30 pese-'
fas como costas.

Dado en Hinojosa del Duque a 27
de Noviembre de 1946. - El Juez Co-
marcal José Luis Fabra. - El Secreta-
rio, Felipe H. de Mendoza.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4.783
Por la presente se ruega a los

agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca y rescate de una cer-
da de unos 30 kilos de peso, color
plomo, sin pelo c6n una mamella en
el lado izquierdo, sustraída en la
madrugada del 14 al 15 de NoViem-
bre al vecino de Carcabuey Sisenan-
do Marín Nocete, procediéndose a
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su le-
gítima pertenencia. Sumario 126
de 1946.

Dado en Priego de Córdoba a 25
de Noviembre de 1946.-R. Ruiz
Amores. - El Secretario, Firma ile-
gible.

CORDOBA

Núm. 4.779

José Menjíbar Muñoz, hijo de An-
tonio y de Josefa, natural de Córdo-
ba, de estado soltero, profesión me-
cánico, de 17 años, domiciliado úl-
timamente en Córdoba, procesado
por robo ea la causa núm. 82 de
1942, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Córdóba; aperci-

bido en caso contrario de se decla-
rado rebelde.

Córdoba 25 de Noviembre de
1946. - El Secretario P. S. Juan
Sosa. - V.° B.° El Juez de Instrucción
Ventura Araias.

AGUILAR DE LA FRONTERA
. Núm. 4.790

El Juez de Instrucción de Aguilar de
la Frontera
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades procedan a la
busca y rescate de unos 130 kilos
de aceitón, sustraidos de Id fabrica
de aceites de don Manuel Romero
y García de Leaniz en los primeros
días del pasado mes de Octubre,
que caso de ser habidos serán pues-
tos a disposición de este Juzgado
con sus p oseedores ilegítimos, pués
así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con el número 210 del
corriente año.

Dado en Aguilar de la Frontera a
27 de Noviembre de 1946.- Pedro
Esbribano. - El Secretario, J. García.

Núm., 4.836

El Juez de Instrucción del partido de
Aguilar de Ic Frontera.
Por el presente se cita al inculpado

losé Jiménez Jiménez y vecino de
Priente Genil domiciliado en calle Ro-
sario sin número de 19 años de edad,
estatura regular, moreno boca gran-
de pelo largo, peinado hacia atrás
delgado vistiendo camisa kaki y pan-
talones de tela Oscuros a fin de que
en término de diez días comparezca
en este Juzgado y se constituya en
prisión.

Asimismo ruego y encargo a
todas las autoridades procedan a la
busca y detención del mismo que
caso de ser habido será puesto a
disposición de este Juzgado pués
así lo tengo acordado en el sumario
que me encuentro instruyendo con el
número 21,7 del corriente año.

Dado en Aguilar de la Frontera a
29 de Noviembre de 1946. -Pedro
Escribano.—E1 Secretario, Manuel
Pueda.

RUTE

Núm. 4.789
Don Valeriano Pérez Jiménez, Juez

Comarcal de esta villa e interino
de Instrucción de este partido por
vacante.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares de la nación y agentes de la
Policía Judicial, practiquen diligen-
cias para la busca y rescate de dos
cabras una cornuda con una señal
de una pedrada en el pié izquierdo
y la otra más clara, tambien cornu-
da, sustraídas del domicilio de Die-
go Campaña Gerrero sito en el par-
tido de Corona del término munici-
pal de lznajar, así como se proce-
da a la detención de los autores del
hecho qu'e se supone ser el sujeto
conocido por Rafael Cebrián (a) el
Carbonillo, domiciliado en la *Cruz
de la Algaida de dicha vecindad, y
otro sujeto desconocido que le
acompañaba que se hallaban e n las
inmediaciones del lugar la noche
que se cometió el hecho y que han
desaparecido, los que de ser habi-
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